
   

                

    
   
    

      

    
         

  

   

        

    

  

   

   

  

   

SE VERTYRE S.A. 
  

Guayaquil, [ 

Señor: 

GUILLERMO 

Ciudad. 

  

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 

compañía SILVERTYRE S.Á., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de Db 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 

ant el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Docior Piero ÁAycart 

Vvincenzini el 15 de octubre del 2012, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

Atentamente, 

  

LUIS-ARTU RO VERGARA RUIZ 
Secretario ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SILVERTYRE 

5.4, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, Ú 8 NOV cule 
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: Registro Mercantil de Guayacy il 
NUMERO DE REPERTORIO:60.805 
FECHA DE REPERTORIO:13/n0v/2012 t 
HORA DE REPERTORIO:14:27       

  

   

        En cumplimiento con lo dispuesto en la 192 rel Re pfador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente 7 

4 : 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SILVERTYRE S.A., a favor de GUILLERMO ARMANDO BARONA 
ZUÑIGA, de fojas 131.915 a 131.916, Registro Mercantil número 20.624. 

ORDEN: 60805 
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Da . REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON-GUAYAQUIL (E) 

EA 

Guayaquil, 15 de Noviembre de 2012 
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